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Zipaquirá, Cundinamarca, veintisiete (27) de octubre de dos mil 

veinte (2020). 

 

Con base en la anterior comunicación y petición presentada por 

las partes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 161 y 

301 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

 

R  E  S  U  E  L  V  E  : 

 

 

PRIMERO. Decretar la suspensión del presente proceso hasta el 30 

de noviembre de 2020. 

 

SEGUNDO. Tener por notificados bajo la modalidad de conducta 

concluyente respecto del auto de mandamiento de pago de 

fecha 11 de agosto de 2020, a los demandados ANANÍAS ALFARO 

DIAZ y YOJANA ALEXANDRA PALACIOS SERRANO. Por secretaria 

compútese el término de traslado de la demanda conforme lo 

dispone el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 



TERCERO: Disponer que vencido el termino de suspensión, ingrese 

el proceso al Despacho para continuar con lo que corresponda.  

 

Notifíquese y cúmplase.  
 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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